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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La« leves.órdones y anuncios que bayou «le inser
tarse en loa BOLE-USE* orin.M.i» se han cíe mondar al. 
Jofe l'olitico roape«tivi>,.por cayo «wndnrf o - i >. 
i lo;- Editores ilo l>'- mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Ahri de 1889.) 

p u b l l r n l o d o * !..<• riinn, n r r p t o lo» doaalnftoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

1, lievndu h domicilio, 2'0u fesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 a l semestre y 28*50 j>or un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bonrriw, 
plawi de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

« á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
n bres móviles. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 81 y 102 de la ley de 11 
de Julio de 1885, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, 
he acordado, que el juicio de exencio
nes ante la misma y clasificación de 
soldados del actual reemplazo, así como 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en los tres anteriores, se verifiquen en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Ju ic io de exenciones y clasificaciones 
de mozos pa ra el ac tua l reemplazo 

Dia 1.a de Abril 
Ajalvir 
A lóala de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeila. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz . 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda do la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor res . 
Paracuellos de J a r a m a . 

f 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dixfKwkiiaao» de la* Autoridad©*, excepto l a s 
quo sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano do las mismas, 

1 pero las de interés particular pagarán 50 contimos do 
pesota por cada linea de inserción. 

\ u m r r o at ir l fo i9 c é n t i m o » d e p r i r l a 

Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejon de Ardóz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde . 
Val lecas. 
Velilla de San Antonio. 
Viealvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 4 
Alcorcóu. 
Batrcs. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cieiupozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humaues . 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par ia . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Val demoro. 
Vi lia verde . 

Día 5 
Distritos de la Audiencia y Centro. 

Día 6 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chainartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencar ra l . 
Ouadal íx . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 

Miradores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Xavacerrada. 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta lamanca . 
Yaldeple!*gos. 

Dia 7 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belraonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Est remera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Mor a ta. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 8 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (E1J 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangiron. 
Navalafuente. 
Navar redonda . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago. 

Patones. 
P inüla del Valle. 
Piftuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Reduefla. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Torreinocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia -V 

Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba 
Escorial. 
Fresnedil las . 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
Navas del Rey. 
Pa rdo (El). 
Pelayos. 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torre lodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Distrito del Congreso. 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
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Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Qoijorna. 
Rozas de Puerto Real . 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
Villamanta. 
Vil laman tilla. 
Villanueva de la Canadá . 
Villanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 11 
Distrito de la Inclusa . 

Dia 13 
Distrito de Palacio. 

Dia 14 
Distrito del Hospital. 

Dia Ib 
Distrito del Hospicio. 

Dia 16 
Distrito de la Latina. 

Dia 17 
Distrito de Buenavista. 

Dia 18 

Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones otorga 
das en los t res reemplazos ante
r iores 

Dia 19 de Abril 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas . 
Camarma de E s t e r a d a s . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno del Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor re s . 
Paracuellos de J a r a i u a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardóz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeplmos. 
Valdetorres . 
Valdilecha. 
Valverde . 
Vallecas, 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. x 

Villatvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 20 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 21 

Aldea del Fresno. 

Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería . 
Navalcarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Qaijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villa del P rado . 
Vil lamanta. 
Villamantil la. 
Vil lanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El), 
Colmenar Viejo. 
Charaartin. 
Chozas de la Siet r a . 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores d e j a Sier ra . 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada . 
Pedrezuela. 
San Agustin. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca . 
Valdepiélagos. 

Dia 22 
Alpedrete. 
A ra vaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresned illas. 
Ga lapagar . 
Guada r r ama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamel la . 
Navas del R<y. 
Pardo (El). 
Pelayos. 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Vnldeiglesias. 
Santa María de la Alameda . 
Torrelodones. 
Valdeuiaqueda. 
Valderaorillo. 
Vil lanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Din 23 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Grifión. 
Humanes . 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 

Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 24 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Est remerà . 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Ta juña . 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 27 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra . 
Cabrera. (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargantil la. 
Gascones. 
Hirucla. (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuéear . 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robl3dillo de la J a r a . 
Rohregordo. 
Serna (La). 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 28 
Distrito de la Lat ina . 

Dia 29 
Distritos del Centro y Palacio. 

Dia 30 
Distrito del Hospital. 

Día 1.° de Mayo 

Distritos de la Audienciay Congreso. 

Dia 3 
Distrito del Hospicio. 

Dia 4 
Distrito de Buenavista. 

Dia!> 
Distrito de la Universidad. 
Las operaciones darán principio a 

las ocho y media en punto de la ma. 
nana . 

Madrid 12 de Marzo de 1896. =Ei 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

Monte» 

Por Real orden del Ministerio de Fo
mento de 22 de Febrero de 1896, se ha 
dispuesto que los montes denominados 
«Dehesa del Lagar ó Carnicera» y «R s . 
parrales» de Meco, que habían sido in
cluidos con los números 4 y 5 en la Re
lación 5.* de los trabajos de rectificación 
del Catálogo del partido de Alcalá de 
Henares, pasen á figurar en la Relación 
3 . a de los misinos con los números 2 bis 
y 2 ter, por estar exceptuados de la ven
ta en concepto de «Dehesas boyales» por 
Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Diciembre de 1862. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Marzo de 1896.=El Go
bernador , Conde de Peña Ramiro. 

Diputación Provincial 
Sesión de 22 de Febrero de 1896 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUOENIO 

CEMBORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustin.—Al varez.—Belmás.—Ber-

naldo de Quirós.—Blas.—Borrallo.— 
Cesteros.—Corcuera.— Diez.— Fernán
dez del Pozo.—Fernández Pérez de So
to.—Gándara.—García Gordo.—Miran
da.—Molina.—Navarro de la Linde.— 
Negro y Rojo.—Pi y Arsuaga.—Pozo 
y Egozque.— Romero.— Rosa.— Tala-
vera .—Yáflez.—Beltrán (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de l a 
ta rde , se leyó y fué aprobada el acta, 
de la anterior . 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Ballesteros y Pérez Negro nO> 
pedían asistir á la sesión por encontrar
se enfermos. 

Entrando en el orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Personal 

Confirmar los siguientes acuerdo» 
adoptados por la Comisión provincial 
anterior. 

Admitir la dimisión al Oficial de la 
clase de cuartos D. Florentino Sanche» 
Olavarr ia ; ascender á esta plaza al de 
la clase de quintos D. Antonio Hernán
dez, y nombrar para esta vacante á Don 
Eladio Ruiz Pía. 

Nombrar Ordenanza de la Corpora
ción, en la vacante de D. Manuel Arjo-
na, á D. Clemente Mórcate. 

Admitir la dimisión al Escribiente 
meritorio D. Tomás Carceller, y nom-
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brar en su lugar á D. Ramón García 
Muñoz. 

Declarar cesante por faltas en el ser
vicio al Ayudante de Sección del Hos 
picio D. Pedro Cerdán, y confirmar el 
nombramiento, para ocupar la vacante , 
de D. Vicente Málaga y Quesada. 

Confirmar definitivamente lasuspen-
sión del portero del Asilo de las Merce
des D. Pablo González, proponiendo á 
la Diputación su cesantía. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Florencio Ventas, en la 
vacante por fallecimiento de D. Gonzalo 
Elizondo. 

ídem Inspector de Sección del Hos
picio á Ü. Antonio Fernández, en sus 
ütución de D. Diego Martin, a quien se 
declara cesante á causa de expediente 
que se le instruyó por malos tratos á un 
asilado. 

Correr la escala entre los Capellanes 
de la Beneficencia, nombrando pa ra las 
resultas á los Sres. D. Vicente Zaragoci 
y D. Francisco Zapatero. 

Tras ladar á D. Antonio Yenes, Por
tero Sacristán del Asilo de las Mercedes, 
á la misma plaza de la Inclusa, y á Don 
Miguel Villalba, que desempeña ésta, á 
la del primero. 

Designar á D. Carlos Mestre para 
que desempeñe el cargo de Delineante 
Escribiente de las obras de construc
ción de los pabellones hospitalarios, con 
la asignación mensual de 100 pesetas. 

Dejar sin efecto el acuerdo nombran
do Peón caminero á Faustino Humanes, 
en lugar de Joaquín Vela, toda vez que 
se dejó sin efecto antes de transcurrir 
el plazo legal. 

Tener por retirados los siguientes 
dictámenes. 

Nombrar encargado de la custodia 
del nuevo Hospital de San J u a n de Dios, 
con la retribución de 750 pesetas, á Don 
Isaías García. 

Quedar enterada del fallecimiento 
del Peón caminero Román Colmenarejo, 
y nombrar á José Encina y Delgado. 

Nombrar Peón caminero á Eugenio 
Pozas Quirós en la vacante producida 
por fallecimiento de Matías Pérez. 

Ascender á la vacante de Capataz 
de Peones camineros por defunción de 
D. Félix Gómez, al Peón Zacarías Mo 
reno, y nombrar pa ra la vacante que 
éste deja al cesante Nicolás Pajares. 

A petición del Sr. Yáflezquedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo s e d e 
clare cesante al Vigilante nocturno del 
Asilo de las Mercedes Segundo Yenes y 
confirmar el nombramiento de Claudio 
Brasel. 

También quedó sobre la mesa ha pe
tición del Sr. Pérez de Soto, el dictamen 
declarando que la traslación del Portero 
Sacristán del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, D. Antonio Yenes, á 
la misma plaza de la Inclusa, y á Don 
Miguel Villalba, que desempeñaba e*te 
cargo en la Inclusa, al Asilo de las Mer 
cedes, no implica la alteración de los 
sueldos que respectivamente disfruta
ban, y sólo la conveniencia del mejor 
servicio. 

Así mismo quedó sobre la mesa el 
dictamen disponiendo que las prescrip
ciones contenidas en los artieulos 147 al 
150 del reglamento interior de estas 
Oficinas no se apliquen como deberes al 
Ayudante de Obras últ imamente nom 

brado, D. Benito González del Valle, 
toda vez que son los de Arquitecto. 

Aprobar la propuesta pa ra la contíi 
marión de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sesión de 28 
de Octubre último, con motivo de lo dis 
puesto por las Reales órdenes de 5 de 
Agosto y 4 de Octubre inclusive en el 
punto siguiente: 

1.° Dejar sin efecto los nombramien
tos de siete Peones camineros no com 
prendidos en aquellas disposiciones, y 
reponer en estos puestos á seis de los de 
clarados cesantes en 16 de Marzo últi 
mo, no haciéndose lo propio con Sebas
tián Banderas y Ramón Moreno porque 
el primero de éstos fué declarado cesan
te en 2 de Agosto de 1*94 y el segundo 
no figuraba en el escalafón respectivo 

Dejar sobre la mesa las propuestas 
siguientes: 

2.° Dejar sin efecto la supresión de 
la plaza de Ingeniero auxil iar , y en sus
penso este particular hasta que sea re
suelto el recurso de alzada interpuesto 
por el interesado contra la indicada su
presión: en su consecuencia, se deja 
también sin efecto la creación d«- la pla
za de Sobrestante Pagador de Carrete
ras , á la cual ascendió D. Nicolás Fer
nández, que volverá á desempeñar el 
puesto de Oficial de la clase de cuartos 
que antes ejercia, y el traslado de Don 
Luis Pane , que continuará ejerciendo el 
cargo de Sobrestante Celador del nuevo 
Hospital de San J u a n de Dios: quedan
do también, por consiguiente, sin efecto 
el nombramiento pa ra esta plaza hecho 
en favor de D. Enrique Venero. 

3.° Dejar sin efecto los ascensos de 
sueldo con que han sido agraciados Don 
J u a n Sáez de Parayue la y D. Luis Se
rrano, que deberán continuar en el ejer
cicio de los cargos que respectivamente 
desempeñaban de Escribientes del Hos
pital provincial, toda vez que el aumen
to figura en otro capítulo y artículo del 
presupuesto de aquel por el que perci
ben sus haberes, sin perjuicio de que 
hasta la fecha se les abone el sueldo de
vengado. 

Confirmar definitivamente á D. Luis 
Montenegro en el cargo de Regente de 
la imprenta del Hospicio. 

La Comisión retiró lossiguieutes dic
ta mes. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Peón caminero hecho á favor de Carme 
lo Oreiro por no haber tomado posesión, 
y nombrar en su lugar á Jacinto Gar
cía. 

Ídem id. el nombramiento de Cape
llán de la clase de terceros hecho á fa
vor de D. Vicente Zaragozi , y nombrar 
en su lugar á D. Fernando García Ber
mejo. 

Ídem id. el nombramiento de Cape
llán hecho á favor de D. Blas García , 
en la vacante por dimisión de D. F e r 
naudo García Bermejo, toda vez que ha 
transcurrido con exceso el plazo para 
tomar posesión. 

Sin discusión fue aprobado el dicta
men proponiendo se deje sin efecto el 
nombramiento de Jefe de Laboratorio 
de la Beneficencia hecho á favor de D. 
Pedro Bonilla y Sol, en la vacante pro
ducida por dimisión de D. Francisco 
Aviles, por no reunir las condiciones re
glamentar ias . 

Dado cuenta del dictamen propo
niendo se revoque el acuerdo de la Co

misión provincial, fecha 7 de Agosto úl
timo, por el que se nombró Jefe clínico 
á D. Antonio Zofio, dejando vacante 
esta plaza hasta tanto que la Diputación 
resuelva sobre la provisión definitiva de 
la misma y de los que se hallen en idén 
tioas condiciones, se acordó, á propues 
ta del Sr. Romero, que eontinúe interi
namente en el ejercicio del cargo hasta 
tanto que estas plazas sean cubiertas 
por oposición. 

Comisión de Fomento 

Declarar válida la subasta celebra
da para contra tar el acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de la car re te ra provincial de Torrejón 
de Velasco á la general de Toledo en 
Torrejón de la Calzada, y que se adju
dique definitivamente el remate por la 
cantidad de 920 pesetas á D. Ramón 
Martin Berganza. 

ídem el acopio y machaqueo de 700 
metros de dicho material para la carre
tera de la estación del ferrocarril de 
Ciempozuelos á la de Torrejón de Ve-
lasco, y que se adjudique definitiva
mente el remate por la cant idad de 
4.795 pesetas á D. Román Grande . 

ídem el acopio y machaqueo de 150 
metros de dicho material para la ca i re 
tera de la general de Andalucía á Le-
ganes , y que se adjudique definitiva
mente el remate por la cantidad de 
2.350 pesetas á D. Francisco Benavente. 

ídem el acopio y machaqueo de 160 
metros de dicho material para la c a r p 
iera de la general de Ext remadura á 
Boadilla del Monte, y que se adjudique 
definitivamente el remate por la canti
dad de 2.498 pesetas á D. Miguel Rodri
gues < trande. 

ídem que no habiendo tenido lugar 
por falta de licitadores la subasta in
tentada para contratar el acopio y ma
chaqueo de 375 metros de dicho mate
rial con destino a la carre tera de Alge-
te á Fuente el Saz, se anuncie en los 
periódicos oficiales con diez días de an
ticipación una segunda subasta , bajo 
el mismo tipo y condiciones que sirvie
ron de base á la primera. 

ídem el acopio y machaqueo de 200 
metros de dicho material para la car re
tera de Robledo de Chávela á Navas 
de] Rey. 

ídem el acopio y machaqueo de 120 
metros de dicho material para la carre
tera de Chinchón a Valdelaguna. 

ídem el acopio y machaqueo de 250 
metros de dicho material pa ra la ca
rre tera de Torre laguna á Lozoyuela. 

Ídem el acopio y machaqueo de 150 
metros de dicho material para la carre
tera de Madrid á Hortaleza y Canillas. 

Ídem el acopio y machaqueo de 500 
metros de dicho material para la ca
rretera de Alcalá á Cobefia. 

ídem el acopio y machaqueo de 150 
metros de dicho material para la carre
tera de Perales de Tajuña á la de 
Chinchón. 

ídem el acopio y machaqueo de 200 
metros de dicho material para la carre
tera de Loeches á Pozuelo del Rey. 

ídem el acopio y machaqueo de 100 
metros de dicho material para la carre
tera de Villa del Prado á Escalona. 

ídem el acopio y machaqueo de 375 
metros de dicho material para la carre
tera de la general de I rún á Algete. 

Declarar que resultando incumplido 
el ar t . 15 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, se declare nula la subasta 
celebrada para contratar el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de di
cho material con destino á la conserva
ción de la carre tera de Valdaracete á 
la de Carabafía, y que se anuncie una 
nueva subasta en los periódicos oficia
les por los mismos plazo, tipo y condi
ciones que sirvieron de base para la 
primera. 

ídem que se proceda á la recepción 
definitiva del segundo trozo de la ca
r rera de Alcalá á Cobefia, que compren
de desde Daganzo hasta empalmar con 
la car re tera del Estado de Ajalvir á el 
Molar, sin perjuicio de que se recomien
de al Sr. Ingeniero Jefe la fiel obser
vancia del acuerdo de la Comisión 
provincial de 7 de Septiembre último, 
que le fué comunicado con fecha 14 di
cho mes. 

Ídem de conformidad con lo infor
mado por el Sr. Ingeniero Jefe provin
cial, que se acceda á la solicitada re 
cepción provisional de los 2.000 metros 
de ca r re te ra correspondientes al pri
mer trozo de la de. Aranjuez á Brea, se
cción comprendida entre Villarejo de 
Sálvanos y Brea y por Valdaracete , sin 
perjuicio de que se cumpla previamen
te el a r t . 43 del reglamento de la ley de 
Carreteras , y que se recomiende á di
cho facultativo la fiel observancia del 
acuerdo de la Comisión provincial de 7 
de Septiembre último, que le fué comu
nicado con fecha 14 del mismo mes. 

ídem la aprobación de la liquida
ción final de las obras de conservación 
ejecutadas durante el periodo de garan
tía por D. Miguel Brea, Contratista de 
la car rera de Ciempozuelos á Griñón, 
seccióu comprendida entre la general 
de Toledo y la estación del segundo de 
dichos pueblos; que se declare de abo
no al citado Sr. Brea la cant idad de 
4.290*60 pesetas á que asciende el in
dicado documento; que se pase este ex 
pediente á la Comisión de Hacienda con 
objeto de que determine el crédito que 
habrá de aplicarse al pago del importe 
de la mencionada liquidación, y que , 
previos los requisitos establecidos, se 
devuelva la fianza consignada para res
ponder al cumplimiento del contrato. 

ídem que en vista de los muchos de-
fectosque contiene el expediente deex
propiación de terrenos ocupados en el 
término municipal de colmenar de Ore
ja pa ra construir la carre tera del cita
do pueblo á Fuentiduefla de Tajo, se 
declare nulo todo lo actuado en dicho 
expediente y se devuelva al Sr. Inge
niero Jefe provincial para que sin pér
dida de momento lo rehaga totalmente 
observando cuantas formalidades dis
pone la ley. 

Comisión de Hacienda 

Disponer, auuque con sentimiento, 
que no es posible acceder á la concesión 
de la subvención pedida por el Congre* 
so Español de Oto-rino-laringologia, por 
el estado económico de la provincia y 
carecer de crédito en presupuesto. 

Denegar la petición de Santiago Rol
dan, Peón caminero que fué de la pro
vincia, referente al abono de haberes 
de Diciembre último, en cumplimiento 
de lo acordado por la Diputación en 8 
de Enero próximo pasado. 



Proponer al 8r . Gobernador se acce
da á la solicitud del Ayuntamiento de 
Valdépiélngos, pidiendo se nombré un 
Delegado que investigue sus libros y 
documentos correspondientes A los años 
1874 á 1895. 

Disponer que con cargo al cap. 10 
del presupuesto corriente se satisfagan 
las expropiaciones de terrenos para la 
construcción de una carre tera de Ma
drid a Loechés. 

Clasificación que corresponde á Dona 
Ramona Carvajal, como viuda del En
fermero Mayor del Hospital provincial , 
D José Orozco, 

Declarar de abono A favor de la mis
ma los días que dejó devengados sn es
poso D. José Orozco A su fallecimiento. 

Disponer que con cargo al cap. 1.° 
artículo 1." del presupuesto adicional, se 
abone el importe de las obras necesa
rias de reparación del Gobierno civil 
de la provincia, con arreglo al presu
puesto formado por el Sr. Arquitecto 
Jefe de la provincia. 

Declarar de abono la liquidación do 
interesesde demora presentada por Don 
Andrés Ruiz Tello por estar con arre
glo á reglamento. 

Estar A lo acordado respecto á la so
licitud de Irene Estevez, pidiendo el 
abono de dos pagas de toca, como viu
da de Ramón Colmenarejo, peón cami
nero qne fué de la provincia. Los Seño
res YAfiez y Navarro de la Linde hi
cieron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Confirmar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial anterior 
aprobándola liquidación de interesesde 
demora A favor de D. Francisco Gíral, 
Contratista de estudios de carrereras 
y aprobación de la gratificación de 15 
pesetas concedida a las Enfermeras del 
Hospicio Gracia Pérez, Paula Córdoba 
y Tula Graello, y al Enfermero Manuel 
Olivares, por servicios extraordinarios 
prestados en ta última epidemia de sa
rampión. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos dé que t ra tar , so
levantó la sesión, manifestando el Se
ñor Presidente que para la próxima se 
avisaría A domicilio.=EI Diputado Se
cretario, BeltrAn. 

documentos JuStiíSeativos, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días , A 
eontardesdee l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLKTÍX OFICIAL, en 
cuyo término podrán ser revisados por 
quién A ello se presente. 

Val verde 12 de Marzo de 1896 = El 
Alcalde, Jul iáu Puebla. 

Velilla do San Antonio 
Fijadas definitivamente porel Ayun

tamiento las cuentas municipalesdeesta 
Villa correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1894 á95 , quedan expuestas al 
público, por término de quince d ías , para 
que las puedan examinar o) público 
dentro de la Secretaría y horas de ofici
na y hacer las reclamaciones que esti
men oportunas dentro del citado plazo. 

Velilla de San Antonio 10 de Marzo 
de 1896.=El Alcalde, Benito Díaz. 

Villajonejoa 
En cumplimiento del ar t . 146 de la 

ley Municipal, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien 
to, por espacio de q u i n e días, el presu
puesto Municipal ordinario p a r a el año 
económico de 1896 A97, á fin de que sea 
examinado y presenten las reclamacio
nes que crean convenientes contra el 
mismo, el cual pasado dicho plazo no se 
admitirá ningutía. 

Villacónejós Vi de Marzo de 1*9(1.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

Providencias judiciales 
.liizji'iiilus de prhwra instancia 

Aiimin::r;::;¿n iz Hacienda 
de ia provincia de JWadrid 

Cédulas personales 
Por considerarse beneficioso para 

el servicio y de conveniencia al públi
co, se han establecido las horas de des
pacho para la expeudiciou de cédulas 
personales en el distrito de la Inclusa 
desde las cuatro de la tarde hasta las 
diez de la noche. 

Lo que ce publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los contri
buyentes A quienes corresponda. 

Madrid 13 de Marzo de 1896. = EI 
Administrador de Hacienda, G. Núflez. 

ñ y untamientos 
Valverde 

Lascuentas municipales de esta Villa 
correspondientes a los ejercicios de 1891 
A 92, 92 á 93, 93 A 94 y 94 A 95, con los 

AUDIENCIA 
En el juicio declarativo de mayor 

cuant ía promovido en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de ésta'Corté, á instancia de la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, contra la Comi
sión l iquidadora de la de Aranjuez A 
Cuenca, D. Enrique Fernández AUina, 
D. José Erras! i, D. Rafael Roulet, Mou-
sieur Ernüe Dumont. D. Felipe Ogena, 
D. Miguel Tuero, heredi-rosde D. B. Pa
nes, herederos de D. Ángel Camón, 
Doña Carmen "Rodríguez Monje y otros, 
sobre distribución de un millón de pé
selas procedentes del cuarto plazo del 
preeio «MI «jiif fué enajenada la línea de 
Aranjuez á Cuerna, y en otro juicio 
también declarativo dé mayor cuant ía 
acumulado al primero y promovido por 
el Procurador D. Fraucisco Aliot, A 
nombre de la Sociedad Banco de París 
y de los paises Bajos y los señores Ba-
del hermauos y compañía contra la tes
tamentar ía de D. Francisco de Paula 
Retortillo, y el Exento. Sr. D. Enrique 
Fernández Al&iua, sobre que se declare 
A los actores con derecho A percibir sus 
créditos con ¡el depósito de 850.000 
pesetas, constituido en la Caja general 
procedentes del importe del quinto pla
zo del precio de dicha linea de Aran-
juez A Cuenca, se acordó conferir tras
lado del escrito de la demanda acumu
lada A los que eran demandados en el 
primero de dichos juicios y emplazar
los para que dentro del término de vein
te días comunes A todos ellos, la con-
testarAn, y hallAndose en rebeldía la 
Comisión liquidadora de la Compañía 

de Aranjuez A Cnebcn y los señores 
D. José Errastt , D. Rafael Roulet, Mon-
sienr Emile Dumout, D. Felipe Ogena, 
D. Miguel Tuero, herederos de D. B. Fa-
nés, herederos de D. Ángel Camón, 
Doña Carmen Rodríguez Mongo, se les 
hizo A estos dichos emplazamiento por 
medio de los periódicos oficiales y sitios 
públicos de costumbre, y como no com
parecieran A contestarla en el término 
que se les concedió, se ha acordado en 
providencia de 15 del corriente mes y 
de" conformidad con lo que determina 
el ar t . 528 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, emplazarlos como se les emplaza 
por segunda vez y término de cinco 
días, para que dentro de ellos se perso
nen en forma en autos A contestar di
cha demanda; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parar A el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 18 de Noviembre de 1895.= 
V . 0 B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, L. Die-
go Lozano. 65 

1). Baldomero (¿nilón y López, J u e z 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A D. Francisco Mnñoz, corredor 
de objetos antiguos cuyo domicilio ac 
tual y paradero se ignora para que en 
el terminó de diez días , contados des
de el siguiente al cu que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca eu mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General CastAftos, con el objeto dé 
prestar declaración en causa por esta
fa A D. Rafael Alcaide Burlilo; aperci
bido quede no verificarlo, serA decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
«Ine hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, niego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura alta, de 
unos cincuenta años de edad, pelo y 
bigote canoso y viste de gabán y sóm-
hivro hongo y en 61 caso fié ser habido, 
lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 13 de Marzo 189(5.= E. Bal-
domerò Gullón.=EI Escribano, J u a n 
P. Pérez. 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Bueuavista de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A José SuArez Díaz y J u a n Ba-
Uesto N. cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término de 
diez dius, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
IH Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, situ en el Palacio de 
los Juzgados , calle del (General Casta
ños, con el objeto de responder A los 
d a r g d s que les resulten en causa que 
se les sigue por estafa: apercibido que 
de no verificarlo, serA declarado re . 
beldé y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
Ada bu acá del expresado sujeto, cuyas 

señas personales: el primero natural 
del Grado, hijo de Santiago y Ramona, 
de treinta años, soltero, cantero y vive 
San Rafael, 2 y 4; y el segundo de vein-
uséis años, uatural de Madrid, jornale-
ro, soltero y vive Acuerdo, 24 y 26, y en 
el caso de ser habidos los pongan A mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 12 de Marzo de 1896.=Ma-
riano Pozo.=El Escribano, Rafael 
Gómez Corominas. 

CENTRO 
D. Joaquín Díaz Cañábate , Juezmu-

nicipal é interino de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Centró 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A una mujer que en la raaftaha del 
día 15 dé Febrero último fué en unión 
de Manuel Alenda Urios y José Arias, 
al Monte de Piedad, recogiendo de . ^ e 
Establecimiento la cant idad dé íióu pe-
setas 60 céntimos figurando ser y lla
marse Carmen Araque Alarcón, para 
que en el término de diez dias, Conra
dos desde el siguiente al en . p i e e s t a re
quisitoria se inserte en la Gac.e.tadé 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el obje
to de recibirle declaración de inquirir, 
tu sumario que contra la misma y otros 
me hallo instruyendo por el delito de 
estafa; apercibida q u e d e no verificarlo, 
serA declarada rebelde y la pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judic ia l , proce
dan A la busca de la expresado sujeta, 
cuyas señas personales, y en el caso de 
ser habida, la pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 8 6 . = 
E. Joaquín Díaz Cañába t e .=E l Escri
bano, José Alonso Rodríguez. 

CONORESO 
D. Xa/ario VAzquez y Guerrero, 

Juez de instrucción del distrito del Con
g r e s o de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza A Francisco GonzAlez 
Sauz, hijo de Pascual y de Andrea, na
tural de Guudalajara, de (minee años 
de edad, soltera, vidriero, y con ins
trucción: y á Antonio Heredia Ruiz, hijo 
de JOSé y de María, natural de Córdoba, 
d e l | ano- de edad solí ro, panadero, 
y sin instrucción, y cuyos domicilios y 
par uleros se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, Contados des
de la publicación de esta requisitoria, 
comparezcan ante mencionado Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, núm. I , con objeto de responder A 
los cargos que contra ellos resultan eu 
causa que instruyo por el delito de ten* 
tat iva de hurto-, apercibidos de que de 
no veriticarlo, serAn declarados rebel
des y les pararA el perjuicio A que hu
biere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo A todas la*» 
autoridades así civiles como militares, 
procedan A su busca, cap tura y conduo-
ción A la Prisión celular de esta Corte, 
donde qucdarAn A mi disposición. 

Dada en Madrid A 9 de Marzo de 
i syo .=>íaza r io VAzquez. = E 1 Escriba
no, Andrés Ortiz. 

El Juzgado de primera iuètancia del 
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distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia d ic tada en 4 del actual \ ha 
admitido la demanda en juicio declara 
tivo de mayor cuantía incoada por Don 
Fé Ramiro contra los parientes de Don 
Eusebio Salazar Mazarredo, sobre que 
le reconozcan como hijo natural de éste 
de la que se ha conferido traslado á tos 
demandados entre los que se encuen
tran Dofta Fidela de Óslate y Salazar, 
D. Federico de Moyna en representación 
de su hijo D. Federico; D. F . de Moyna 
en nombre de sus hijos D. Leopoldo y 
Doña María; é ignorándose el domicilio 
de los mismos, les emplazo á fin de que 
dentro de nueve dias improrrogables 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y con el fin de que se inserte e.n el BO
LETÍN OFICIAL expido la presente en 
Madrid á 9 de Marzo de 1K%. = E1 Es
cribano, Antolín Valdés. 

H O S P I T A L 

En vir tud de providencia dictada en 
este d ía por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
se cita y llama á Pascual Ortega Mar
tin, de oficio cochero, de estado soltero, 
de veintiocho años de edad, y que ha 
habitado anteriormente en la calle de 
San Roque, núm. 8, cochera, para que 
dentro del término de cinco dias, que 
empezarán á contarse desde el siguien
te al en que tenga lugar la publicación 
del presente en el BOLETÍN de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número l, piso principal, á prestar una 
declaración en la causa que se instruye 
contra Juan Leoncio Clemente Puch, 
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento si no comparece de lo que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
l*í»6.=V.° B.°=E1 Sr. Juez , R. Val
d é s ^ El Escribano, Federico González 
del Rivero. 

En virtud deprovidenciadelSr . Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada hoy en la de
manda declarat iva de mayor cuantía 
promovida contra el concurso de,acree
dores de D. Ramón Godino por D. An
tonio Sedeño Herranz y otros, sobre pro
piedad de la mitad de t res t ier ras yotros 
extremos, emplazo por medio de la pre
sente que se insertará en losperiódicoss 
oficiales, á los que se crean con derecho 
á la representación del demandado, para 
que dentro de nueve días , comparezcan 
personándose en forma legal en dicha 
demanda; previniéndoles que si no lo 
verifican les pa ra rá el perjuicio ha que 
en derecho haya lugar 

Madrid 12 Marzo de 1896.=El actua
rio, Licenciado Pedro Martínez Grande . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Por esta requisitoria cito y emplazo 

á Jav ie r Devaux Mengual, natural de 
Marsilla, de cincuenta años de edad, 
industrial , hijo de J a i m e y Salvadora, 
vecino que fué de esta Corte con domici
lio calle de Santa Ana. núm. 25, piso se
gundo, para que en el término de nueve 
días, comparezca en este Juzgado sito ca
lle del General Castaños,núm. l , á oir el 

auto de prisión dictado contra el mismo 
por la sección segunda de la Sala de lo 
criminal de esta provincia, por no haber 
comparecido á las sesiones del Juicio 
oral que tenían que celebrarse en vir
tud de la causa instruida por este Juz-
sobre reclutamiento con nombre su
puesto de Martín Trigo Duran, y pre
vengo al J av ie r que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
se le declarará rebelde. 

Intereso á las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la bus
ca y detención del J av ie r Devaux po
niéndolo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1896.= Luis Rodríguez de Llera. = El 
actuario, Manuel Navarro . 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital ^fecha 26 de 
Febrero último, se confiere traslado á 
las personas que se crean con derecho 
á reclamar el capital y,pensiones de las 
ca rgas perpetuas que después se men
cionarán, de la demanda ordinar ia que 
ha deducido Doña Nieves Octavio y Ri
vera como madre y representante legal 
de D. J u a n Ríos Octavio, sobre que se 
cancelen en la proporción de un 71 y 69 
milésimas por 100 dichas cargas perpe
tuas, existentes sobre la participación 
que al D. J u a n Ríos corresponde en la 
casa si tuada en esta Villa y su calle de 
Leganitos, que hace esquina á la de 
San Leonardo, señalada con los núme
ros 4K y 13 moderno respect ivamente y 
parte del 7 antiguo de la manzana 532, 
ouya proporción asciende á 15.252 pe
setas 41 céntimos, y se las emplaza pa
ra que en el término de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos, 
personales en forma, según dispone la 
ley; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les para rá el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Las cargas de que se hace mérito 
son las siguientes: 

l . M La ca rga real de aposento, capi
tal de 825 reales, por los tres ducados 
que anualmente se pagaban , con cuya 
cerga, según expresión hecha en escri
tura de 22 de Junio de 1800, ante J u a n 
Antonio Unraza, adquirió la finca del 
Sr. D. José Agustín Alvarez Bohorgues, 
cuyo capital no se encuentra compren
dido entre los de igual clase, que como 
subsistente sobre diversas fincas vendió 
el Estado en el año de 1853 á D. Fran
cisco de las Rivas, si bien tampoco apa
rece su redención. 

2 .* Un censo de 300 ducados de 
principal en favor del convento de San 
Martin de esta villa. 

3.* Otro censo de 3.000 reales en fa
vor de las memorias de J u a n Bautista 
de Rojas. 

4.» Otro de 250 ducados en favor de 
Miguel de Haro. 

5.* Otro de 250 ducados en favor de 
D. Gabriel de Arellano. 

6.* Otro de 1.000 ducados en favor 
del Marqués de Castelfuerte. 

7 .* Otro de 600 ducados en favor del 
convento de San Agustín de Toledo. 

8 . a Otro de 1.000 ducados en favor 
del mayorazgo de D. Antonio Sarmien
to de Mendoza. 

Los precedentes gravámenes fueron 
consignados como cargas de la finca en 

una escritura de imposición de censo ya 
redimido, que fué otorgada en 6 de No
viembre de 1648. 

9.* En 23 de Agosto de 1762 se con
signó ser ca rga de la finca cinco duros 
que en junto componían 16.500 reales 
sin expresar á quien pertenecían, y otro 
de 3.000 reales en favor del mayorazgo 
del Capitán J u a n de Rozas. 

10. Un censo de 1.100 reales de 
principal con réditos de 2 y medio por 
100 al año, impuesto por Doña Rosalía 
María de Ulloa, en favor de las Cape
llanías y Memorias que fundó el Capi
tán D. José Navas , según escritura 
otorgada en esta Corte en 4 de Mayo 
de 1779. Este censo se subrogó en favor 
del convento de Carmelitas Descalzas 
de la ciudad de Alcalá de Henares , por 
escri tura de 1.° de Febrero de 1782. 

11. En la misma escritura antes ci
tada se consignó un legado vitalicio de 
500 reales que se pagaban á D. J u a n 
(Jarcia Samaniego. 

12. Un censo de 3.500 reales de 
principal y réditos al 2 y medio por 100 
al año, impuesto por Doña Rosalía Ma
ría de Ulloa y su hijo en favor de la Ca
pellanía que fundó D. Pedro Alias Ma-
tienzo y Alfonsa Maria Ponce de León, 
según escri tura de 31 de Mayo de 1780. 
También este censo se subrogó en fa
vor del convento de Carmelitas Descal
zas de Alcalá por escri tura de 1.° de 
Febrero de 1782. 

Madrid i de Marzo 1896.—V.° B . ° = 
J . Carlos y A l ix .=E l Escribano, Jul ián 
Villanueva. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones contra To
más Antonio Colomo Peinado, se cita á 
individuo conocido por Paco el Anda
luz, que se dice habi tar en la calle del 
Salitre, primero ó segundo portal en
trando por San Lorenzo, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Casianos, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con el objeto de pres tar de
claración en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
so en la multa de25 pesetas con que se el 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
o t ras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Marzo 1896. = V . ° B . ° = 
J . Carlos A l i x . = E l Escribano, licencia
do. Manuel Cobo Canalejas. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce. de León, Jnez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Enrique Martínez y Garcia, para 
que en el término de diez dias , conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sin-, en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se sigue por el delito 
de hurto; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales, treinta y seis años, 
casado, natural de Madrid, con domici
lio en las Peñuelas, núm. 14, patio, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 7 de Marzo de 1896.=Luis 
Ponce de León .=El Escribano, L. Vi
cente Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia d i c t ada 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
part ido en causa seguida contra J u a n 
Cantarero Santos, se cita y llama á P i 
lar Alcover Soto, de veintitrés años de 
edad, soltera, sirvienta, que fué lesio
nada en la estación de Vallecas, en la 
noche del 11 de Octubre último al pasar 
en el tren con dirección á Zaragoza, 
cuya Pilar Alcover, residió unos ^lías 
en la expresada Ciudad de Zaragoza y 
su calle de San Pablo, núm. 133, salien
do después para Barcelona é ignorándo
se en la actual idad su paradero , á fin de 
dentro del término de cinco dias, com
parezca ante este J u z g a d o á prestar de
claración y para que sea reconocida 
por los Módicos forenses; apercibiéndola 
que de no comparecer incurr i rá en la 
multa determinada en la ley, y la pa
rará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Al propio tiempo también se cita y 
llama por igual término de cinco d ias , 
á los señores viajeros del tren especial 
con destino á Zaragoza del mencionado 
dia 11 de Octubre último y que presea-
ciaron como fué lesionada la viajera Pi 
lar Alcover en la estación de Vallecas 
por un vendedor de agua de la misma, 
á fin de que comparezca ante este Juz
gado á prestar 'declaración; apercibién
doles que de no hacerlo incurrirán en 
la multa de determinada en la ley y les 
parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 9 de Marzo de 
1896.= B.° V . ° = Domingo D i v a r . = El 
actuario, P. H., Tirso Marín y Campa
nero. 

D Domingo Divar, Juez de instruc
ción de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, l lama 
y emplaza á D. Demetrio Alcalde, ve
cino que se dice ser de Toledo, y que 
facturó en la estación de Orche, Toledo, 
un baúl de ropa para D. Miguel Alcal
de , vecino de Logroño, para que en el 
término de ocho dias, á contar des.de la 
inserción en la Gaceta de Madrid y BQ-
letin oficial de Toledo, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fé á declarar en la causa que se 
sigue con motivo de haber sido robado 
el tren de mercancías , núm. 200. de la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y Ali
cante , en términode Vallecas, y sidosus-
traidoel baulque facturóel D.Demetrio, 
y ofrecer á este dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa-
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 1896.=Domingo Diva r .=E1 
actuario, Pascual Moreno. 

NAV ALCARNERO 
D. Santos Garcia y López, Juez de 
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instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Por el préseme edicto se cita y lla
ma á la joven Dofla Adela N.. que ha
bitó con D. Rafael Rico Fuensal ida, en 
Madrid, calle del Fúcar , núm. 1*, ter 
cero izquierda, y se ausentó hace unos 
ocho meses con dirección á Barcelona, 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de dicho Madrid y Boletines oficiales 
d e esta provincia y de la de Barcelona, 
comparezca en este Juzgado á declarar 
en el sumario que instruyo contra el 
I). Rafael por malversación de caudales 
públicos én la recaudación de contribu
ciones de este partido como Agente eje
cutivo-, previniéndola que de no verifi
carlo la para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Mar
zo de l89tí .=Santos Gaic ia López .= 
Por mandado de S. S., Licenciado Ra
món Puer tas . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galban, Juez 
<lc instruoción de San Lorenzo del Es
corial y su part ido. 

Por la presente hago saber que pa
ra pago de las responsabilidades im-
puestas á Agapito Santos Blanco, ve
cino de Navas del Rey, en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por el 
delito de hurto, se saca á la venta por 
t e rce ra vez y sin sujeción á tipo, la 
finca siguiente: 

Una easa en Navas del Rey y su ca
lle del Viento, señalada con el núm. 6, 
linda por la derecha con Cleto Serrano; 
izquierdacal le del viento, y espalda 
calle Mayor; consta de portal, cocina, su 
cuarto dormitorio, cuadra y desván-
tasada en 1.225 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el dia 10 de 
Abril próximo, á las doce de su maila-
na , siendo condiciones de la venta las 
siguientes: 

Primera. Pa ra tomar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación sin cuyo requisito no serán 
admit idas , la cual se reservará en de-
pósito como garant ía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como 
par te del precio de la venta . 

Segunda. No existe titulo depropie
dad , cuyo defecto se subsanará por 
información posesión si el rematante 
lo exigiese. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
9 deMarzo de 1*96. =Cr i san toPosada . = 
Kl actuario, José Almaraz. 

TORRELAGÜNA 

D. Enrique Fernández de Ibar ra , 
J u e z de pr imera instancia de esta villa 
y partido de Tor re laguna . 

Por el presente hago saber que en 
los autos ejecutivos á instancia de Don 
Pedro Fernández Artal , hoy en vía de 
apremio, contra Ignacio Pascual Nava-
ce r rada , y hoy su viuda y heredera 
María Pascual Baonza, sobre pago de 
pesetas, intereses y costas, se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes In
muebles embargados , que están sitúa 
dos en término municipal de Bustarvie-

j o , y cuya descripción y valoración es 
como sigue: 

Valoraoóo 

Pesetas 

Una t ierra con monte de roble, 
en el pago del Valle, sitio de 
las Cañadillas, de cuatro fa
negas , de labor y de rega
dío, y otras cuatro de dicho 
monte: linda Saliente finca 
de D. Martin Esteban, y Nor
te otra de Ángel Plaza; ta
sada en tres mil pesetas 3 000 

Un prado dentro de la Dehesa 
del Valle, l lamado Ciruelos, 
de una fanega, de regadío: 
linda Saliente y Poniente la 
Dehesa, y Norte otro l inar 
del Ignacio, que se pasa á 
describir; tasada en quinien
tas pesetas 500 

Y otro linar en di referido sitio 
de la Dehesa, de una fanega, 
de regadío: linda Saliente y 
Poniente la misma Dehesa, 
y Norte otro de Hilario Me 
ra; tasado en mil p e s e t a s . . . 1.000 

T O T A L 4.600 

Para su remate se ha señalado el 
dia 9 de Abril próximo, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado , con sujeción á lo dispues
to en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y con la 
condición de que una vez aprobado el 
remate , consignará el rematante en la 
Escribanía el importe de aquél pa ra 
que le sea otorgada la escri tura de 
venta , cuyos gastos, asi como los que 
se ocasionen para suplir el titulo de pro
piedad, caso de que no exista, serán de 
cuenta del mismo rematante , con dere
cho de resarcirse de su importe, bien del 
metálico sobrante pagado, el principal 
y costas, ó bien repitiendo contra los 
demás bienes de la deudora. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, se fija el 
presente. 

Dado en Torre laguna á 10 de Marzo 
de 1896. = E n r i q u e F . Ibar ra . = A n t e 
mi, Luis F . Al mazan. 60 

En virtud de providencia diotada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido en causa criminal de 
oficio que pende en este Juzgado por 
sustracción de leas y tena de la propie
dad de Miguel Velasco. vecino de Ras-
oafria, se oita y llama, á Julio Martin 
Garc ía , domiciliado en dicho pueblo y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de seis dias ooiu 
parezca en este J u z g a d o á prestar de
claración en la referida causa; aperoi 
bido que de no verificarlo le para rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Torre laguna 11 de Marzo de 1886.= 
Enr ique F . de Iba r r a . =E1 Escribano, 
Luis Gutiérrez. 

Juzgados muiiioipales 
BUENAVTSTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Eugenia Menéndez Fer 
nández, de cuarenta y un años, viuda, 
que dijo hab i ta ren lacal le de San Lucas, 
número9, bohardilla para que en el tér
mino de nueve dias comparezcaen dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 

número 32 tr ipl icado,á responder de los 
cargos que la resul fanen el juicio de fal
tas núm. 79 que pende en este Juzga
do por malos t ra tamientos; apercibida 
que de no verificarlo la paraTá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V ° B.*= 
Manuel L ina res .=E1 Secretario. M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á José Calvo 
Botas, de veinte años, soltero, jornalero 
y que dijo habitar en la calle de San
tiago el Verde, núm. 8, tercero, para 
que en el término de nueve d ías , com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 37, 
que pende en este J u z g a d o , por malos 
tratamientos; apercibido que de no ve
rificarlo le para rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896. = V . ° B . ° = 
Manuel L ina res .=E1 Secretario, M. Co
r ra l . 

CONGRESO 

En juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Emilio López 
García por desobediencia, con fecha 
8 de Marzo ac tua l , se ha dictado sen
tencia cuya par te dispositiva dice: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía al denunciado Emilio López 
García á la pena de 25 pesetas de mul
ta , reprensión y feostas, y en caso de 
insolvencia,á que sufra un día de arres 
to por cada 5 pesetas de multa im
puesta.» 

Y para uotificar al interesado por 
medio del BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente visada por el 
Sr. Juez en Madrid á 6 de Marzo de 
1896. = V . ° B . °=Fernando Morcillo. = 
El Secretario. Emilio Buceta. 

En juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado , contra Pascual Martin 
Gómez por desobediencia, con fecha 3 de 
Marzo se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva dice: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía al denunciado Pascual Mar
tín Gómez á la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión y costas, y en caso de 
insolvencia, á que sufra un dia de arres
to por cada cinco pesetas de multa 
im puesta.» 

Y para notificación del interesado 
é insertar la presente en el BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia expido la pre 
senté visada por el señor Juez y en Ma
drid á 6 de Marzo de 1896.=V.° B . 9 

Fernando Morcillo.=El Secretario, Emi 
lio Dueña. 

Fábrica nacional déla Moneda y Timbre 

El día 30 del corriente Marzo, á las 
dos de la ta rde , tendrá lugar en esta Fá
brica la subasta pública para la adquisi 
cíón de 3.700 resinas y 125 pliegosde pa 
peí continuo y dehilo con destino al servi
cio de la misma, pa ra la confección de 
los documentos cobratorios de las con

tribuciones é impuestos durante el año 
económico de 1896 á 97. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en su ]¡ei 
tación pueda pasar á ver el pliego de 
condiciones y las muestras del referido 
papel , que estarán de manifiesto en la 
Administración de esta fábrica todos 
los dias no feriados, desde las diez de 
la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, 
cuya subasta se ajustará al modelo que 
á continuación se inserta . 

Madrid 17 de Marzo de 1896. = E 1 
Administrador, Manuel G. Llana . 

Modelo de proposición 

D. N . N , vecino de . . . q u e vive 
calle de . . . , número. . . , que reúne cuan
tas circunstancias exije la ley para con 
t ra tar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero. . . , fecha... y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condi
ciones aprobado que obra en la Admi 
nistración de la Fábr ica Nacional de la 
Moneda y Timbre , pa ra adqui r i r con 
arreglo al mismo en subasta pública, 
con destino al servicio de esta fábrica: 
3.220 resmas, papel blanco continuo pa
ra recibos de la contribución territorial 
ordinarios, ensanche y edificios y sola
res; 318 resmas papel pa ra recibos de 
contribución industrial (color rosa páli
do); ocho resmas para los recibos*de ca
non de minas i papel color encarnado); 
ocho resmas y 125 pliegos para recibos 
de carruajes de lujo (papel color verde) 
y 146 resmas papel de hilo para certifi
cados de patentes y de Médicos, se com
promete á en t rega r en dicho Estableci
miento el referido papel , en un todo 
conforme y con sujeción al mencionado 
pliego de condiciones, el cual acepta , 
sin reserva a lguna y sin alteración ul
terior, por los precios que á continua
ción se detal lan. 

Pesetas 

Las 3.220 resmas pa ra 
recibos de terri torial , 
ensanche y de edifi-
OÍOS y s d a r e s , al pre
cio oada una de . . . pe
setas. . . céntimos que 
importan. . . pesetas . . . 
Céntimos (en l e t r a ) . . . (En número). 

Las 31« resmas pa ra re
cibos de contribución 
indus t r ia l , al precio 
oada una de . . . pese
tas . . . céntimos (en le
tra) (En número)» 

Las ocho resmas para re
cibos de canon de mi
nas al precio de . . . pe
setas. . . céntimos, ca-
daunaque impor t an . . . 
pesetas. . . céntimos(en 
letra) (En número). 

Las ocho resmas 125 plie
gos para carruajes de 
lujo, al precio de . . . pe
setas. . . céntimos cada 
una, que importan. . . 
pesetas . . . céntimos (en 
tra) (En número). 

Las 146 resmas papel de 
hilo para certificados 
de patentes y paten
tes de Médicos al pre
cio cada una de . . . pe
setas . . . céntimos que 
importan.. . pesetas. . . 
céntimos (en l e t r a ) . . . (En número), 

T O T A L (En número). 
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